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Si la proposición más ventajosa 
no fuese únich, se abrirá, entre lus 
que en igual caso se hallen, nueva 
licitación por espacio de un cuarto 
de hora y en pujas abiertas no me
nores de 25 pesetas cada una; deci- 
diéndose la adjudicación por la suer
te en el caso de que ninguno de los 
licitadores quisieran aumentar el 
precio oírecido,

7 ’‘ Antes de adjudioarse provi
sionalmente el remate, será preciso 
que la persona á favor de quien se 
ha de adjudicar, nombre para res
ponder de los daños, perjuicios y 
extralimentaoiones que, durante el 
disfrute puedan originarse al mon
te, un fiador abonado, á juicio de 
quien presida el acto de la subasta, 
el cual suscribirá con el rematante 
el acta correspondiente.

8 .^ Si el rematante, ó su fiador, 
no fueran vecinos del pueblo en que 
tenga lugar la subasta, designarán 
una persona que lo sea, para que 
con ella se entiendan las notificacio
nes y diligencias á que el contrato 
pueda dar lugar.

9 .^ El expediente completo de la 
subasta lo remitirá el Alcalde al 
Sr Ingeniero Jefe del Distrito fo
restal en el mismo día que haya te
nido lugar el acto.

10 .** El rematante deberá solici
tar del Distrito, dentro de los quin
ce días siguientes al de la notifica
ción de la aprobación de la subasta, 
la licencia para empezar el aprove
chamiento.

11 .“ No se expedirá por el Dis
trito la licencia solicitada sin que 
presente el rematante la carta de 
pago que acredite el ingreso en ar
cas del Tesoro, del 10 por 100 del 
importe del remate, con arreglo al 
art. 6.® de la Le^’’ de 11 de Julio de 
1877 y el resguardo de haber depo
sitado en la habilitación de este 
Distrito, el importe del presupuesto 
de indemnizaciones, que habrá de 
formarse con arreglo á la R. 0. de 5 
de Febrero de 1909 y que estará de 
manifiesto en el acto de la subasta.

12 “ Dentro de los quince días 
siguientes al díadelafechaque lleve 
la licencia se procederá por el per
sonal de este Distrito á entregar al 
rematante la poroion del monte en 
donde radiquen los aprovechamien
tos subastados y una zona de 200 
metros á su alrededor,concurriendo 
á la operación una Comisión del 
Ayuntamiento, dueño del monte y 
personal de la guardería forestal ó 
de la Guardia Civil y levautándose 
el acta correspondiente.

13 .“ El plazo para el aprovecha
miento será el señalado en el estado 
núm. 1, de los que en él figuran, el 
cual empezará á oontarse desde el 
día de la entrega.

14 .“^ El aprovechamiento se hará 
bajo la dirección del empleado ó 
empleados del ramo que nombre el 
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito, los 
que en union de una Comisión del 
Ayuntamiento,evitarán bajo su res
ponsabilidad se cometan excesos sin 
que la que éstos contraigan libre al 
contratista de la que pueda afectarle 
por la falta de cumplimiento de las 
condiciones de este pliego.

El rematante queda obligado á 
reservar,sin labrar después de apea
dos, un número de árboles igual al 
10 por 100 del total subastado, y al 
objeto de qué la cubicación de los 
mismos (que precisa para adquirir 
datos relativos á obtención de coe
ficientes mórficos) no entorpezca las 

operaciones de labra, deberán dar 
cuenta al Distrito inmediatamente 
que hayan sido apeados para que 
éste á la mayor brevedad, proceda 
á la cubicación dicha.

15 .“ Si el rematanteoortaseotros 
árboles ó mayor número que los se
ñalados, que hayan sido objeto del 
contrato, satisfará por vía de multa 
el doble del precio de los árboles en 
coya corta se hubiese cometido ex
tralimitación, restituyendo los pro- 
duotos ó su precio y abonando los 
daños causados. Í

16 ,“ La corta de los árboles se 
hará por encima de la marca puesta 
al pie de los mismos y en los geme- ' 
los solo se entenderá vendido el pie 
marcado, entendiéndose que se ten- 
drá por cortado furtivamente el ár- ; 
bol en cuyo tocen hubiese de.sapa- 
reoido el marco. í

17 .“ Verificada que sea la corta í 
de los árboles y hecha su media la- ; 
bra al pie do los tocones respectivos 
no podrán moverse de tal sitio las 
piezas resultantes de no mediar au- ; 
torizaoion especial del Distrito, has
ta tanto pue se haya efectuado por 
este mismo ol reconooimiebto y 
marqueo en blanco, à cuyo efecto el 
contratista dará el oportuno aviso 
de haber ultimado aquellas opera
ciones. De la operación de contada 
y marqueo se levantará acta, que 
suscribirán á más del Ingeniero que 
la practique y el rematante, la Co
misión del Ayuntamiento y el per- 
sonaldeguardería que asista al acto.

18 .“ La extracción de los pro
ductos de la corta se hará por los 
carriles que existan en el monte, y 
si aquellos no fueren suficiente, por 
los que señalen los empleados del 
ramo

19 “ Si elrematantedejase trans- 
curido el plazo señalado sin haber 
hecho operación alguna en el monte 
ni entregado parte algunii dal precio 
del remate, pagará una multa igual 
al iÜ por 100 delimportedelasubas- 
ta, además de la reparación de daños 
é indemnización de perjuicios que 
se hubieran causado.

20 ? Terminado el plazo señala
do para la ejecución dei aprovecha
miento, se practicará por el perso
nal de este Distrito, el reconocimien
to final dei sitio entregado, coa 
asistencia del rematante, Comisión 
del Ayuntamiento del pueblo pro
pietario y personal de la guardería, 
levantándose el acta correspondien
te, en la cual se determinarán oír- 
cunstanciadamente todos los abusos 
y daños que se hubieren causado. 
Si no los hubiera se expedirá al 
rematante, á petición del mis’^t), 
por* el Ingeniero del Distrito fores
tal, certificación de buena corta.

21 .“ Si transcurriese ol plazosia 
haberse terminado el aprovecha
miento, perderá el rematante los 
productos que aun no se hayan ex
traído del monte y el importe de lo 
que hubiese entregado á cuenta del 
remate, con arreglo á las condicio
nes del contrato, abonando además 
los daños y perjuicios causados al 
monte.

22 .“ Los contratos de los apro
vechamientos á que se refieren las 
condiciones anteriores, se entende
rán hechos á riesgo y ventura, fue
ra de los casos que previene el ar
tículo 106 del Reglamento de 17 de 
Mayo de 1865, y el rematante no 
podrá reclamar indemnización por 

í razón de los perjuicios que la alte
ración de las condiciones económi

cas y climatológicas del país ó cual
quiera otros accidentes imprevistos 
le ocasione, ni tampoco por la falta 
de árboles señalados, caso de haber- 
se dado por satisfecho en el acta de 
entrega.

23 .“ Desde la fecha del acta de 
entrega hasta la dei reconocimiento 
final, será responsable el rematante 
de los daños que se cometan dentro 
del monte ó trozo de monte entre- . 
gado, conforme proscribe el arb. 30 : 
de la reforma penal del Ramo de 8 \ 
de Mayo de 1834, siempre que aquél i 
no denunciare á 1<(S causantes de ¡ 
daños en el término de cuatro días. ;

24 .“ El rematante queda obliga- 1 
do á dejar el terreno donde se piao- 
tique la corta enteramente limpio 
de despojos procedentes de las mis
ma, antes do la fecha del reconoci
miento final.

25 .“ Si para la corta de maderas 
fuera necesario establecer sierras 
de mano, el rematante no podrá 
fijarías fuera de los sitios que los 
empleados del Ramo designen, que
dando obligado á cubrir los hoyos 
é igualar el terreno donde aquéllas 
se hubieran colocado.

26 .“ En los casos no determina
dos en este pliego, se estará á lo que 
dispone la Legistacion vigente del 
Remo, interpretáudose los casos 
dudosos por la Inspección, previo 
informe y por conducto de la Jefa
tura del Distrito.

27 .“ Los Ayuntamientos respec
tivos deberán formular pliegos de 
condiciones eoonómioo-aclminisbra- 
tivas á las que deberán sujetarse los 
rematantes, quedando nulas y sin 
efecto alguno las que resultaren en 
oposición á las consignadas en este 
pliego ó á las disposiciones genera
les del Ramo,

Tales pliegos habrán de ser remi
tidos á la Jefatura def Distrito ocho 
días antes de la fecha señalada para 
la subasta, a fin de que puedan ser 
examinados y dados por buenos en 
los que hace á la aludida oposioion 
con los facultativos.

28 .“ La operación de desoorte- 
zamiento podrá hacerse inmediata, 
mente de la entrega del monte, más 
la de corta de árboles no se podrá 
empezar, cuando se trate de pinos 
hasta despues del l.° de Diciembre 
ó hasta de.spués de hecha la recoleo- 
cioa del fruto, de no mediar acuerdo 
en contrario, entre rematantes.

NÚMERO 2.

Pliego de condiciones para las subastas 
y aprovechamientos de leñas, proce- 
dentes de las cortAsdimpias, de las 
copas de los pinos y de Las cortas 
aclaradoras de éstos.

l .“ Serán objeto de las subastas 
los aprovechamientos de las leñas 
que para cada monte, expresa el 
estado número 1, que al principio 
figura, de los iucluidos en este plan, 
los cuales aprovechamientos serán 

Í hechos con sujeción á los modelos 
¡ que habrán de hacerse por el perso

nal de esto Distrito antes de laoe- 
1 lebraciou de las subastas, teniendo 

en cuenta, por lo que respecta al 
pernonal obrero empleado, lo dicho 
en la condición L“ del pliego an
terior.

2 .“ á la 13.“ Estas cendioionea 
serán las mismas insertas con igua
les números en el pliego número i 
que antecede y de ellas se dará lec
tura antes de principiar la licita
ción.

14 .“ Estos aprovechamientos de 
leñas quedarán en suspenso, por lo 
que se refiere á la operación de cor
ta limpia de copas durante los me
ses de Marzo á Septiembre inclusi
ve; más no así por lo que respecta á 
su extracción una vez hechas las 
cortas.

15 .“ Las cortas serán bajo la 
dirección del empleado ó empleados 
del Ramo que nombre el 8r. Inge
niero Jefe del Distrito, los que en 
union de una Comisión del Ayunta
miento evitarán bajo su responsa
bilidad, se cometan excesos, sin que 
la que éstos contraigan libre al con
tratista de la que puedan afectarle 
por la falta de cumplimiento en las 
condiciones de este pliego.

16 .“ Los cortes do las ramas se 
darán cerca del nacimiento de las 
mismas, procurando sean los más 
limpios posibles, sin causar desga
rramiento alguno ni herida que al 
tronco del árbol interese, cuidando 
de imitar, tanto en esto como en el 
aspecto general de la limpia, á los 
modelos que cual ya se ha dicho, 
habrá hechos para los distintos 
gruesos de los árboles que se han 
de limpiar.

17 .“ En aquellos pinos cuyo 
tronco se vifurque, se respetarán 
siempre los dos brazos, olivando 
cada uno de ellos con arreglo al mo
delo que por su grueso le corres
ponda.

18 .“ Los pimpollos ó picos jó
venes, de altura no inferior á dos y 
medio metros, que no hayan sido 
limpiados hasta la fecha y estén 
comprendidos en los límites de la 
corta, y cuyo crecimiento se halle 
notoriameote perjudicado por el ex
cesivo desarrollo de ramas inferio
res, se limpiarán ea el primer ter
cio de su altura.

19 .“ Es igual á la 18.“ del plie
go número 1.

2O .“ Es igual á la 19.“ del pliego 
número 1.

21 .“ Es la 20.“ del plegio dicho,
22 .“ Es la 21.“ de dicho pliego.
23 .“ Es la 22.“ del pliego núme

ro 1, suprimiendo lo de «ni tampo
co por falta de árboles señalados>

24 .“ Es igual á la 23.“ del plie
go número 1

25 .“ Es la 24.“ del repetido plie
go número 1.

26 .“ Los empleados del ramo fi
jarán los sitios en los cuales puedan 
oarbonizarse los productos, si tal 
operación quisiera hacer el rema
tante, dentro del plazo concedido 
para el aprovechamiento, á excep
ción de los meses de Junioá Octu
bre inclusive, siendo desde luego el 
responsable de los daños que ocu
rrir pubieran si, por efecto de tal 
operación se produjere incendio.

27 .“ Es la 26 “ del repetido plie
go número 1.

28 .“ Es la 27.“ del pliego dicho. 
29 .“ Las claras limpias podrán 

empezarse inmediatamiente después 
de la entrega, más las olivaciones 
no darán comienzo .hasta después 
del l.^ de Diciembre, ó hasta des
pués de hecha la recolección del 
fruto, de no mediar otro acuerdo 
entre los remaniantes de ambos apro
vechamientos; más en ningún caso 
podrán empezar las olivaciones an
tes del 1.” de Noviembre.

3O .“ Los pinos negrales abier
tos para su resiuaoión no .se com
prenderán en este aprovechamiento.
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= 6 «
NUMEROS.

Pliego de condiciones para las subas
tas y aprovechamientos de pastos.
1? Serán objeto de subasta los 

pastos que, para ser aprovechados 
previa pública licitación, figuran 
consiguados en aiguno de los montes 
incluidos en el estado número 2 de 
los que, antes de estos pliegos, se in
sertan, debiendo verificarse el pas
toreo tan sólo con el número y clase j 
de reses indicadas en el dicho esta
do y no siendo él pretexto para 
que, por el rematante ó pastores, se 
verifique aprovechamiento de nin
guna otra clase, ni en otra extension 
de los montes que la autorizada y 
entregada. *

2.®' á la 14.^ Estas condiciones 
serán las mismas insertas con igua
les números en el pliego número 1 
que antecede y de ellas se dará lec
tura antes de principiar la licita
ción. La condición 13.® del pliego 
número 1 lleva, para éste la varia
ción de 2 en lugar de 1, al hablar de 
los estados que al principio figuran.

15®’ El rematante dará papeletas 
escritas, visadas por el Sobreguarda 
de la zona y firmadas por ambos; á 
los pastores ó ganaderos á quienes 
autorice para aprovechar los pastos 
en las cuales se expresarán el due
ño del ganado, nombre de los pasto
res, marca ó marcas de las reses, i 
número de las mismas, por clase de | 
reses y por marcas. |

• 16.®' Los conductores de ganado | 
están obligados à presentar, en el | 
acto, las papeletas expresadas y á 
reunir aquél para proo«3der á su re
cuento cuando lo exija un funciona- j 
rio del Ramo ó la Guardia civil. |

Los que sean hallados sin la pa- j 
peleta-autorizaoion dicha ó con ma- | 
yor número de reses ó distintas cia
ses que las autorizadas, incurrirán j 
en las responsabilidades fijadas por 
las Ordenanzas. , 5

17 .® Los ganados no podrán cru
zar las superficies acotadas, ni aun j 
para la entrada y salida del monte | 
ni los sitios que hayan sufrido in
cendio posteriormenteálaobtencion i 
de la licencia, los cuales se conside- | 
rarán acotados desde el momento 
de acaecer el incendio.

18 .® Los ganaderos estarán obli
gados á variar las majadas dentro 
del monte, cada ocho días, á fin de 
que el terreno se beneficie con igual
dad, no permitióndose extraer los 
abonos, y al efecto, los pastores 
formarán, con sus teleras, rediles 
fáciles de transportar.

Sin embargo, durante la época de 
parición podrán estableoerse maja
das, con carácter más estable, en los 
sitios más abrigados.

19 .® Los pastores sólo podrán 
encender fuego en los sitios donde 
designe el personal de guardería fo
restal encargado del monte, el cual 
fijará al efecto los calveros que no 
lleven arbolado, en ellos se harán 
por los pastores hoyos de medio á 
un metro de profundidad apagan
do el fuego, así que se hubiese usa
do y allanando el hoyo con la mis
ma tierra que de él salió.

20 .® El rematante no podrá opo
nerse á la ejecución de las cortas 
olivaciones, siembras, y demás ope
raciones consiguientes alaprovecha- 
mieuto y fomento del monte.

21 .® Es la 20.® del pliego núme
ro 1, con solo poner en vez de sus 
dos últimas palabras «buena corta» 
las de «buen disfrute».

22 .® Es la 19.® del pliego ntim. 1. 
23,® Es la 21® del pliego núme

ro 1, sustituyendo la palabra «pro
ductos» por la de «pastos» y las de 
«extraído del monte» por la de «con
sumidos».

24 .® Es análoga á la 23.® del 
pliego número 2.

25 .® Es la 23.® del pliego núm. 1.
26 .® Es la 26.® del pliedo núm. 1.
27 .® Es la 27.® del pliego núm. 1.

NÚMERO 4.

Pliego de condiciones para el aprove
chamiento de pastos vecinales.

1 .® Serán aprovechados vecinal
mente los pastos que se consignan 
en algunos de los montes incluidos 
en el estado número 2 de los que en 
este Boletín figuran, debiendo ve

rificarse el pastoreo tan sólo por el 
tiempo y con el número y clase de 
reses indicadas en dicho estado, y 
en la superficie autorizada y entre
gada.

2 .^ El plazo para que los Ayun
tamientos que tengan derecho á apro
vechamientos vecinales de pastos, 
soliciten del Distrito forestal, pre
vio ingreso en arcas del Tesoro dal 
10 por 100 de su tasación, licencia 
para su realización, terminará el 15 
de Octubre próximo, entendiéndose 
que los que hasta la fecha no hayan 
solicitado, en dicha forma, la licen
cia en cuestión, renuncian al disfru
te vecinal. Oon arreglo á ello á par
tir del día 16 de Octubre se incoarán 
expedientes de subastas de los apro
vechamientos de los pastos que, auto
rizados para ser disfrutados vecinal
mente, no hayan sido solicitados 
oportunamente púr los Ayuntamien
tos respectivos

3 .® Es la 12,® del pliego núm 1, 
variando la palabra «rematante» por 
la de Ayuntamiento».

4 .® Es la 15.® del pliego número 
3 , variando la palabra «rematante» 
por la de «Ayuntamiento». 

5 .® Es la 16.® del pliego núm.3. 
6 .® Es la 17.® del pliego núm. 3. 
7 .* Es la 18.® del pliego núm. 3. 
8 .® Es la 19.® del pliego núm. 3. 
9 .® Es la 20.® del pliego núm. 3. 

reemplazando la frase. «El rematan
te» por la de «Los usuarios».

5 10.® Es la 20.® del pliego núm. 1, 
i reemplazando la palabra «rematan- 
j te» por la de «Ayuntamiento» y la 
1 frase final «buena corta» por la de 

«buen disfrute».
| 11.® Es la 23.® del pliego núm. 1, 
1 poniendo donde dice «rematante» 
1 «Ayuntamiento».
| 12.® Es la 26 del pliego núm. 1.

NÚMER05.

1 Pingo de co7idiciones para las subastas 
Í y aprovechamiento de frutos de 
Ipinos.

| 1.® Serán objeto de subasta los 
1 aprovechamientos de piñas que, para 
: alguno de los montes comprendidos 
j en el plan, expresa el estado núm. 2, 
j de lo,s que en este número figuran. 
1 ^.® á la 14.® Son las mismas del 
1 pliego núm. 1.
5 15.® El alcance delà piña se hará 
| á mano ó empleando el gancho ó 
« gorguz y de ningún modo á golpe 
f de varal, siendo responsable alarren- 
| datario de los daños que se causen 
1 al arbolado y al fruto ya mostrado 

de los años siguientes.
* 16.® Queda prohibido el estable

cimiento, dentro del monte, de cas
queros para la quema de las piñas y 
extracción del piñón, advirtióndose 
que el derecho del rematante estará 
pura y simplemente reducido á la 
recolección y extracción del fruto 
de piña, que es objeto de la subasta.

17 .® Es la 18.® del pliego núm 1. 
18,® Es la 21.® del pliego núm. 2. 
19.® Es la 19.‘'‘del pliego núm.l, 

suprimiendo lo relativo á la multa.
20 .® Es la 21.® del pliego núm. 1. 
21.® Es la 23.® del pliego uúm, 2. 
22.® Es la 23.® del pliego núm. 1. 
23.® Es la 26.® del pliego núm. 1. 
24.® Es la 27.® del pliego núm. 1. 
25.® El fruto de los árboles se

ñalados para su corta ó para su oli- 
vacion, deberá ser recogido antes 
del l.° de Diciembre.

NÚMER06.
Plñ^go de co7idicione3 para las siibastas 

y aprovechamientos de resinas de 
pinos negrales.

1 .® Seráii objeto de subastas los 
aprovechamientos de resinas de pi
nos negrales, que, para algunos de 
los montes comprendidos en el plan, 
expresa el estado número2delosque 
en el figuran; los tales pinos serán 
señalados por el personal de este 
Distrito, antes de que se celebren 
las subastas respectivas, teniéndose 
en cuenta, por lo que se refiere al 
personal obrero que á juicio del 
funcionario operador, sea preciso 
emplear, lo dicho en la condición. 
1? del pliego núm. 1. Tales apro
vechamientos se subastan por perío
dos de cinco años,

2 .® á la 4.® Serán las mismas del 
pliego númLl.

5 .® Para tomar parte en la su
basta será preciso acreditar, ea 
forma, haber depositado en la De
legación de Hacienda de la provin
cia ó en la Depositaría de feudos 
municipales y á disposición del 
limo, Sr, Inspector de la 7.® Ins
pección, el 5 por 100 del importe de 
la tasación de una anualidad,

Este depósito podrá verifioarse en 
dinero efectivo ó en valores públi
cos, al tipo medio de la última coti
zación oficial ó conocida en el día 
que se constituya y será devuelto 
en el acto de la adjudicación de la 
subasta á los licitadores no favore
cidos en ella. El que resulte favo
recido al oomunicársele la adjudica
ción definitiva decretada por el Ilus
trísimo Sr, Inspector general, am
pliará el depósito dicho hasta cu
brir el 10 por 100 del importo de 
una anualidad, según el tipo de ad
judicación y en las mismas formas 
expresadas; cuando lo fuere en valo
res públicos se admitirán estos al 
precio medio que para ellos resulte 
de la oontizacion oficial del mes an
terior á aquél en que se constitu
yo’^’Tal depósito del 10 por 100 servi
rá de garantía al buen cumplimien
to del contrato y deberá ser reno
vado si por efecto do multa ó resar- 
oimieutós se estinguiere, sin que el 
rematante pueda reclamar su devo
lución hasta tanto que el Sr. Inge
niero Jefe del Distrito forestal libre 
certificación de haber aquel cumpli
do con las condiciones de este 
pli ego.

6 .® Es la 5.® del pliego núm. 1.
7 .® Cuando el valor de la tasa

ción sea mayer de 5.000 pesetas las 
proposiciones se harán en pliegos 

cerrados, oon sujeción á la fórmula 
que aparece al final de estos pliegos 
y se admitirán durante la primera 
media hora del acto de la subasta, 
transcurrida la cual se abrirán los 
pliegos y se hará la adjudicación 
provisional al mejor postor dese
chando las que no cubran el tipo de 
tasación.

Si la proposición .más ventajosa 
no fuese única, se abrirá, entre los 
que en igual caso se hallen, nueva 
licitación por espacio de un cuaj[to 
de hora y en pujas abiertas no fÚe- 
nores de 25 pesetas cada una, deci
diéndose la adjudicación por la suer
te, en caso de que ninguno de los 
licitadores quisieran aumentar el 
precio ofrecido.'

8 .®, 9.® y 10.® Serán la 7.® 8.® y 9.® 
respeotívam ente, del pliego núm, 1.

11 .® El rematante no podrá em
pezar la ejecución de los aprovecha
mientos anuales, sin haber obtenido 
la oportuna licencia del Sr, Inge
niero Jefe, previa presentación do 
carta de pago que acredite haber 
verificado el ingreso en arcas del 
Tesoro, del 10 por 100 del importe 
del remate que á una anualidad co
rresponda, con arreglo al art, 6.° de 
la ley de 11 de Julio de 1877 y de 
resguardo de haber depositado, en 
la Habilitación de este Distrito, el 
importe del presupuesto de indem
nizaciones en la parte correspon
diente á la campaña que se trate de 
empezar. Tales presentaoiónes de 
carta de pago y resguardo, deberá 
hacerlas el rematante’en la Jefatura 
de este Distrito forestal, (Avenida 
de Alfonso XIII, núm. 7, 3.®), en el 
término á lo sumo, de quince días, 
contados desde la fecha en que se lo 
notifique la aprobación de la subas
ta, cuando se trate de la primera 
anualidad y en los demás años antes 
del día 15 de Lebrero.

12 .® Autos del 1.® de Marzo de 
cada año, se procederá, por el per
sonal de este Distrito, á verificar las 
entregas á los rematantes que hu
biesen obtenido la licencia de apro- 
chamiento, del monto ó parte del 
monte en que aquél ha de tener lu - 
gar y de una zona de 200 metros á 
su alrrededor, concurriendo á la Ope
ración una Comisión del Ayunta
miento dueño del monte y personal 
de la guardería forestal ó Guardia 
Civil, y levantándose el acta, corres
pondiente.

13 .® Las campañas darán prin
cipio oon las operaciones prepara
torias, en 1.° de Marzo de cada 
año, y las de resinaoion en 16 del 
mismo, terminando ésta el 31 de Oc
tubre y concluyendo la de recolec
ción de miera, vasijas y demás el 
15 de Noviembre de cada año. Los 
resineros que practiquen las labores 
deberán avisar con antelación al per
sonal encargado de la vigilancia del 
monte las fechas en que efectúen las 
cogidas de miera no haciendo éstas 
en los árboles tipos señalados hasta 
tanto que por dicho personal se ha
yan efectuado las pesadas de la mie
ra de tales pinos,

14 .® No podrá el rematante pe- 
dir indemnización de ningún géne
ro por los retrasos que pueda sufrir 
en sus labores, como consecuencia 
de incumplimiento de las anteriores 
condiciones, pero cuando por efec
to de la celebración de las subastas 
y diligencias subsiguientes ó por 
culpa exclusiva de la Administra
ción se retardase la entrega del mon
te y con este la ejecución de las la-
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bores, podrá el Inspector general á 
instaucia de la parte interesada y 
previo informe del Ingeniero Jefe, 
modificar el tipo de adjudicación de 
la anualidad á que el retraso afecte, 
rebajando su importe en proporción 
al tiempo de dicha campaña que 
quede disponible para la ejecución 
del aprovechamiento.

15 .“ Deberá el rematante respe
tar el sitio que ocupe el marco, te
niendo entendido que cuantos pinos 
se encuentren resinados sin marco, 
serán, considerados como de resina- 
clon fraudulenta.

16? La resinacion será á vida 
para todos los montes que se hacen 
objeto de este disfrute; la recolec
ción de miera se verificará por el 
sistema Hugues, Los árboles resina
dos quedarán siempre como propie
dad del dueño del monte, sin que el 
rematante, por el hecho de serio, 
pueda considerarse con derecho á 
verificar las operadiones llamadas 
de dar retajos^ sacar t^a, abrir coque
ras, labra, ni otra alguna qué no sea 
puramente la de resinacion por el 
sistema dicho

Se permite al rematante el apro
vechamiento de los t»oones y mele
ras de los árboles resinados que se 
caigan por accidentes imprevistos.

17 .® Para la práctica de este 
aprovechamiento, se llama entalla
dura á la incisión que cada año se 
abre en el árbol para obtener la 
miera, y cara al conjunto de entalla
duras de cinco años.

18 .® Las dimensiones máximas 
de la cara serán las siguientes:

Metros
Longitud.................................3‘40
Latitud en labase superior. 0'11 
En la base inferior . . . 0,12 
Profundidad 0‘016
Las longitudes de cada una de 

las cinco entalladuras de que se 
forma la cara, serán respectivamen
te á lo sumo, las siguientes;

Metros
Entalladura del primer año . 0‘50 

Idem del segundo . . 0'50 
Idem del tercero . . . 0*60 
Idem del cuarto . . . 0‘80
Idem del quinto . . . 0‘90

Longitud máximas total de la 
cara..................................3'40

19 .® Los rematantes deberán to
mar nota, durante la época de las 
labores de resinacion, de los árboles 
en que por su conformación especial 
no pueda continuarse, en la campaña 
siguiente, la apertura de la cara que 
al periodo de resinacion contratado 
corresponda, á fin de que, dando 
cuenta oficial á este Distrito del nú
mero de los que en tales condicio
nes se encuentren, pueda el mismo 
hacer las comprobaciones oportunas 
y autorizar, en su caso, la apertura 
de nueva cara. No será permitido, 
por tanto, bajo pretexto alguno, va
riar la dirección de la cara, preten
diendo que es continuaría el dejar
ía allá donde se encuentre obstácu
lo que impida seguir su apertura 
para seguiría en otra nueva, abier
ta á la altura que la anterior quedó 
á uno ú otro lado de aquélla; las 
aperturas de esas nuevas caras com
plementarias han de ser previamen
te autoriz:ida» y han de hacerse en 
los sitios que indique el personal 
del Distrito, con la mira en la mejor 
resinacion.

20 .''’ La operación se hará ern- 1 

pleándose precisamente la escoda, 3 
quedando en absoluto prohibido el | 
uso de las azuelas antiguas.

21 .® Si el rematante necesitare 
algunos árboles para leñas ó con 
destino á la fabricación de pipas 
para el transporte de las resinas, 
podrá solicitar su aprovechamiento 
y el Ingeniero Jefe del Distrito con
signará la oportuna propuesta en 
los planes anuales, si el estado dei 
monte lo permite, para su adjudica
ción en pública subasta, con suje
ción á las prescripciones legales vi- ! 
gentes.

22 .® En caso de incendio en el 
monte, el rematante y sus operarios 
que en él se hallaren tienen obliga
ción de acudir inmediatamente al 
lugar del siniestro y cooperar á su 
extinción.

23 .® Cuando en los frecuentes 
reconocimientos que debe ejecutar 
el personal del ramo, se note que las 
entalladuras no se hacen con arre
glo á las condiciones de este pliego, 
ó que no se han respetado las prohi
biciones de las condiciones 15.® y 
y 16.®, se obligará al rematante á pa
gar como indemnización el valor de 
los daños causados, según tasación 
pericial, y además satisfará por la 
primera falta una multa de veinti
cinco á setenta y cinco pesetas, 
siempre que el daño no se haya co
metido en un número de pinos ma
yor que la décima parte de los su
bastados para la resinacion. Cuando 
este número fuere mayor, aumenta
rá la multa en propórcion del mis
mo y de la oanti.lad de los daños 
causados.

En caso de reincidencia, se do
blarán las mulitas, y si ésta se repi
tiera, se someterá el expediente á la 
Inspección de Montes, la que podrá 
decretar la rescision del contrato, 
si así lo considerase oportuno, que
dando en este caso obligado el re
matante al pago de la indemniza- 
cion de daños y perjuicios que por 
tal hecho se deriven, con indepen- { 
denoia de los que se aprecien por el * 
incumplimiento de las condiciones ' 
que se citan. • 1 

24 .® Será la misma que la 18.® ¡ 
del pliego número 1. ¡

26.* 
pliego.

26.®

Es la misma 19.a del dicho 

Despues del 16 de Noviem
bre de cada año, se practicará por j 
el personal del Distrito el reoonoci- ! 
miento de fin de campaña, y en el | 
quinto y último año el reconocí- j 
miento de fin de periodo, asistiendo j 
al acto el rematante, Comisión del « 
Ayuntamiento del pueblo propieta- 1 
rió y personal de guardería y levan- j 
tándose el acta correspondiente, en | 
la cual se determinarán oircunstan- i 
oiadamente todos los abusosy daños j 
causados. Si no los hubiera se expe- 
dirá al rematante á petición suya, j 
por el Ingeniero Jefe del Distrito 1 
forestal, certificación de buen dis- ! 
frute. 5

27 .® Es la 21.® del pliego núm. 1. 1 
28 .® No podrá el rematante pe- | 

dir la rescision del contrato si á la ; 
Administración no le fuere posible | 
entregar el número de pinos especi- ¡ 
fioados para la resinacion, pero sí ! 
podrá pedir larebaja correspondien- | 
te en relación ai tipo de adjudica- i 
oion y número de pinos que de" me- Í 
nos se le entreguen. j 

29.®
30.®
31?

Es la 22? del pliego núm. 1 
Es la 23.^ del mismo pliego
En el caso de que sea pre

ciso construir dentro del monte ai- 

gún edificio para depósito de resi
nas ó para la transformación de es
tos productos, deberá el rematante 
solicitar licencia de ocupación del 
terreno indispensable al efecto con 
sujeción á lo dispuesto por el Real 
decreto de 10 de Octubre de 1902. 

33.®
34.®

Pliego

Es la 26.® dei pliego núm. 1.
Es la 27.® de dicho pliego.

NÚMERO 7.

de condiciones para la conti- 
nuacion de los cultivos agrícolas en 
las roturaciones legitimadas.

! Las condiciones á que ha de suje
tarse este aprovechamiento del sue
lo de los montes, que en tal. caso se 
encuentran, son las consignadas en 
los contratos firmados por cada uno 
de los ocupantes y el Alcalde del 
pueblo propietario, y además debe- 

| rán los usuários ingresar en la Te
sorería de Hacienda de la provincia, 
con destino á repoblación y mejora 

' de los montes públicos el 10 por 100 
| del importe del cánon anual im- 
j puesto á cada cultivador, ingreso 
j que deberá verificarseantes dei día l.“ 

de Octubre en que comienza el año 
forestal, y se justificará mediante 
la presentación en la Jefatura del 
Distrito de la correspondiente carta 

¡ de pago, sin cuyo requisito, no se 
1 consentirá labor alguna en la par- 
| cela que esté en descubierto de di- 
| cho pago, y se considerará como in- 
¡ fracción ordinaria que se castigará

en armonía con lo dispuesto en 
egislaoion penal dei ñamo.

la

NÚMERO 8.

Pliego de condiciones para el aprove- 
chaniento de brozas.

1 .® El disfrute será vecinal ypor 
lo tanto deberán proveerse los 
Ayuntamientos respectivos de las 
licencias correspondientes no des
pues dei 16 de Octubre, siendo re
quisito indispensable para ello el 
previo ingreso, en arcas del Teso
ro, del 10 por 100 del importe de la 
tasación.

2 .® Los Ayuntamientos serán 
responsables de cuantos daños se 
cometan en los montea respectivos 
en las zonas de aprovechamiento, 
durante el tiempo que medie desde 
el día de la entrega hasta el del re
conocimiento final.

3,® El disfrute se realizará des
de el 1.® de Noviembre á 1.® de 
Abril, sometiéndose los usuarios á 
las disposiciones que se dicten en 
evitación de daños.

NÚMERO 9.

Pliego de condiciones para las subastas 
y aqjrovechamient os de caza.

1 .® Serán objeto de subasta los 
aprovechamientos de caza por cinco 
años consignados en el estado co
rrespondiente.

2 .® á la 9.® Son las mismas del 
pliego número 1.

10 .® No se expedirán por el Dis- 
tritito las licencias anuales sin que 
presente el rematante la carta de 
pago que acredite el ingreso en ar
cas del Tesoro del 10 por 100 del 
importe anual del remate, con arre
glo al artículo 6.” de la Ley de 11 
de Julio de 1877.

11 .® Dentro de los quince días 
siguientes al de la fecha de la licen
cia, se procederá por el personal de 

este Distrito á la entrega del monte 
para el objeto dicho, concurriendo 
á la operación una Comisión del 
Ayuntamiento dueño del monte y 
pernonal de la Gruardería ó de la 
Guardia Civil y levántáodose el ac
ta correspondiente.

12 .® El plazo para el aprovecha
miento será de cuatro años y co
menzará cada año tan pronto se ha
ga entrega del mismo, suspendién
dose en los meses de Marzo, Abril, 
Mayo, Junio, Julio y Agosto.

13 .® En las ¿pocas restantes del 
año ó sea desde 1.® de Septiembre á 
28 ó 29 de Marzo, se prohibe tam
bien la caza en los días de nieve ó 
en los llamados de fortuna, así co
mo de noche y con luz artificial; 
siendo los contraventores juzgados 
como infractores de los reglamen
tos de caza.

14 ® Se prohibe igualmente ca
zar con hurones, reclamos, lazos, 
perchas, redes, liga ú otros armadi
jos ó trampas, permitióndose sólo 
con escopeta ó perros, quedando 
tambien prohibido fomentar la cría 
del conejo.

15 .® El rematante dará papeletas 
escritas, visadas por el Sobreguarda 
de la zona y finpadas por ambos, á 
las personas á quienes autorice pa
ra la caza, y los cazadores están obli. 
gados á presentar en el acto las pa
peletas expresadas cuando así lo 
exijan los funcionarios del Ramo ó 
la Guardia Civil.

16 .® Los cazadores que en los me
ses y días dichos sean sorprendidos 
en el monte, ó los que, en los días 
en que la caza esté permitida, sean 
hallados y no presenten en el acto 
la papeleta á que so refiere la con
dición anterior, serán denunciados 
y castigados como cazadores fur
tivos.

17 .® El rematante que dejase 
transcurrir la época señalada para 
el aprovechamiento de caza sin efeo- 
tuarlo, queda^’á sujeto á la respon
sabilidad que señala el artículo 26 
del Real decreto de 8 de Mayo de 
1884.

18 .® Como la 21.® del pliego nú
mero 2.

19 ,® Como la 33 del pliego nú
mero 2.

20 .^ Es la 26.® del pliego núme
ro 1.

21 .® Es la 27.® del pliego núme
ro 1.

MODELO GENERAL DE PROPOSICION

Don.... , con capacidad legal para 
Í contratar, vecino de... , con cédula 

personal que acompaña, número.,.., 
1 expedida en.... , con fecha....., ente- 
1 rado del anuncio inserto en el Bo- 
j LETÍN Oficial delà provinoiode Va- 
j lladolid por número extraordinario 
1 del día...., que publica entre otras, 

la subasta de. . del monte llama- 
; do.... , perteneciente al pueblo de...., 
| y enterado de los pliegos de oondi- 
’ ciones y presupuestos de indemni

zaciones correspondientes, ofrece sa- 
¡ tisfaoer la cantidad de...... pesetas 

(en letra) por el expresado aprove
chamiento, si es adjudicado à su 
favor.

■ (Fecha, firma y rúbrica del pro- 
ponente).

Í Valladolid, 30 de Julio de 1921.— 
El Ingeniero Jefe, B, Diez del Co
rral.—Conforme: El Inspector ge* 
neral, J. M. Begal,
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